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SegunÍIo.-La ratificación de la calificación previa se 010.... para
el &TUPO de productos bonofruticolas.

Tercero.-El ÚDbilO ae<>aráfito de lCluación de la Entidad como
Agru~óD de ProdIlCl<!re~ A¡rarios abon:ará todos los lérminos
m1lD1C1pales de las proVlllClU de Cuenca Y AIbacete.

q.ano.-La fecha de comienzo de apliA:aciÓD del rqimen
PJ'OV1SlO en la Ley 29/1972, a efectos de lo clispueslO en los
apartados a) y b) del arlÍc1110 S.· de la miama, _ el dia 2 de enero
de 1986.

QuinIO.-Los PD!"""~es aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, a efeclos del QlcuIo de subvenciones, senl
el ~, 2 Y 1 por !00 del valor de los productos vendidos por la
EntIdad, respectivamente,. durante los tres primeros años de
fi¡""',!IlIlIIll.ento de la EnlIdad ",!mo Agrupación de Productores
A¡rartos, fiJ6ndose UD limite múimo a lils subvenciones de 30 20
Y lO millones de pesetas, con <:arJO al concepto 21.04.777'del
~~2~-A: Cómercialiución, Industrialización y Ordenación
Alimentan&, IDlpulálldose estas S11bvenciones a los ejercicios 1986
1987 Y 1988, respcctivamente. '

. SexlO.-El porcen~ múimo aplicable durante los cuatro
pnmeros años al valOr base de los prod\lClOS entrePdos a la
Entidad por S11S miembros, a efectos de..,.,...; al crédilO oficial,
senl del 70 por 100. .

. ~p\iJ!1o'-La Dirección <Je.neral de la ProdllCción A¡raria proce
denl a la mscnpción de la Entidad calificada en el Re¡¡istro Especial
de EntIdades ac:opdas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de
Productores A¡rarios, con el número 20S.

Madrid, 23 de dicieritbrede 1986.

ROMERO HERRERA
Ilmo. Sr. Director ¡<mera! de la ProdllCción A¡raria.

33853 ORDEN de 2J de diciembre de /986 por la que se
aplican los beneficios establecidos en la Ley 291/971,
de APA. a la Cooperativa Agrícola «Frespol». de San
Poi de Mar (Barcelona), dA /75. .

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
Genera!, relativa a la aplicación de los benefiCIOS previstos en la
Ley 29/1972, de 22 de julio, a la Entidad Cooperativa Agrlcola
«Frespobo, de San Poi de Mar (Barcelona), calificada como APA
para el gru2" <!e productos bortofruticolas e inscrita en el corres
pondiente Re¡istro con el número 17S, y habi~ndose CIIDlplido
todos los requisitos previalOS en el Decreto 1951/1973, de 26 de
julio; Real DecreIO 170611984, de 30 de ..osto, y Real Decreto
2168/1981, de 20 de IIOSIO,

Este Ministerio ha tenído a bien disponer.

Primero.-La fecha de comienzo de la campaña de comercialiu·
ción, a efectos de lo dispuesto en los apartados a) y b) del articu·
lo S.· de la Ley 29/1972, senI el dio 1 de julio de 1985.

Seawtdo.-Los porcen~es aplicables al valor de los productos
veodiaos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones se
fijan en el 3, 2 Y 1 por lOO, respcctivamente, durante las tres
primeras campañas de funcionamienlO de la Entidad como Agrupa
ción de Productores A¡rartos, fij6ndose un limite máximo a estas
subvenciones de 6, 4 Y~ miUones de pesetaS, con <:arIO al concepto
21.04.777 de los años 1986, 1987 y 1988 del programa 822·A:
Comercialiución..lndllSlrialización y Ordenación Alimentaria.

Tercero.-El porcen~e múimo .aplicable durante los cuatro
P\Ü!'eros años al ~or base de los productos entreP,dos a la
Entidad por S11S nuembros, a efectos de acoeso al credito oficial
previsto en el articulo S.· b) de la Ley 29/1972 senI del 70 por lOO.

Madrid, 23 de diciembre de 1986.
. ROMERO HERRERA

Dmo. Sr. Director ¡<meral de la ProdllCción A¡raria.

33854 ORDEN de 2J de diciembre de 1986 por la que se
ratifica la caJij'lCOCi6n previa como Agrvpaci6n de
PrOihlctores AgrarIos de la S«iM4á Cooperativa
UmiUIda «S«flsi». de TorrebIanca (Castel/ón). .

De conformidad ron la propuesta elevada por esa Dirección
General, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como AInt¡>a?ón de Productores A¡rartos, acosida a la Ley
29/1972, de 22 de Julio, formulada por la COnsejería de A¡ricuItura
y Pmca: de la Comunidad Valenciana, a filvor de la Sociedad
Cooperativa Umitada «Secasi>t, de Torreblanca(CasteUón),

. Este Ministerio ha tenido a bien diaponer. .

Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Aararios,.de acuerdo con el Rgimen establecido en la
Ley 29/1972, éIe 22 de julio, a la Sociedad Cooperativa Umitada
«Secasi>t, de Torreblanca (CasteU~tfi .

Se¡undo.-La ratificación de la . cación previa se 010.... para
el grupo de prod\lClOS bortofrut!colas.

Tercero.-El ÚDbilO ¡<mgnifico de actuación de la Entidad como
AgrupaciÓD de ProdIlClOres A¡rarios abon:ará los términos munici
pales de Torreblanca, Alcalá de Xivert, Cabanes i Villanueva de
AIroI.., todos eUos de la provincia de CasteUón.

CUarto.-La fecha de comienzo de aplicación del rqimen
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispueslO en los
apartados a) y b) del articulo S.· de la misma, senI el dio 1 de
octubre de 1985.

QuinIO.-Los porcen~es aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, a efeclos del QlcuIo de subvenciones, senI
el 3, 2 y 1 por lOO del valor de los productos vendidos por la
Entidad, respcctivamente, durante los tres primeros años de
funcionamienlO de la Entidad como Alrupación de Productores
Acrarios,lij6ndose UD limite máximo a las subvenciones de lO, 7
Y 3,S millónes de pesetas, con eat'JO al concepto 21.04.777 del
propama 822·A: Comercialización, Indostrialización y Ordenación
Alimentaria, imputándose las subvenciones a los años 1986, 1987
Y 1988, respectivamente.

SexIO.-El porcen~e múimo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los prod\lClOS entreaados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de a=so al crédito oficial,
senI del 70 por lOO.

sq,Iimo.-La Dirección General de la Producción A¡raria proce
denla la inscripción de la Entidad calificada en el Reaistro Especial
de Entidades 8COfidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de
Productores A¡rarios, con el número 166.

Madrid, 23 de diciembre de ¡ 986.
ROMERO HERRERA

Dmo. Sr. Director ¡<mera! de la ProdllCción A¡raria.


